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A V I S O  

 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 54001312000220260004101 

ACCIONANTE: JIN YOUNG PARK 

ACCIONADO: DIAN 

 

El suscrito Presidente de la Sala Especializada de Extinción de 

Dominio del Tribunal Superior de Medellín de conformidad con lo 

establecido en el artículo 32 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 

2017, informa que, al registrarse un desacuerdo entre los dos 

magistrados revisores de la ponencia y teniendo en cuenta la 

ausencia justificada, por situación administrativa, del titular del 

Despacho 002, lo que implica no contar con el número plural de 

integrantes requerido para dirimir el empate, se procederá al 

sorteo del conjuez para conformar la Sala de decisión. 

 

El sorteo se realizará en la secretaría de la Sala, el siete (07) de 

julio de dos mil veintiséis (2026), a las once de la mañana (11:00 

a.m.) 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintiséis (2026). 

 

JAIME JARAMILLO RODRÍGUEZ 
Presidente 

 

Firmado Por: 
 

Jaime  Jaramillo Rodriguez 
Magistrado 

Sala 003 Penal Extinción De Dominio 
Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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